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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Primero (01) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo peticionado por el apoderado demandante, respecto oficiar a las EPS COOMEVA 

y SANITAS, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la EPS COOMEVA y SANITAS EPS, con el fin de que sean suministrados los datos 

del empleador, la dirección electrónica y demás datos de contacto de CAMILO HINESTROZA y 

NADIA MELENDEZ, identificados con las C.C.# 1.098.753.768 y 37.619.827. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La JUEZ 
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